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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 
 

Siendo las 13:00 horas del día 16 de enero de 2024, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 
 

AVISOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
Recordamos que un jugador no puede jugar en dos equipos del mismo deporte a la vez. 
 
Este Comité establece que los equipos JUVENILES, SENIOR y VETERANOS que no tengan 

indumentaria adecuada y balón reglamentario procederán a ser amonestados, pudiendo 
el árbitro del encuentro, suspender el partido y el comité proceder a la posterior a la 

amonestación correspondiente. 
 
Este comité establece que los jugadores que no tengan en la aplicación fotografía o dorsal 
serán sancionados por el árbitro del partido; dichas sanciones podrán ir desde tarjeta 
amarilla hasta la prohibición de participar en el encuentro. En caso de que el equipo no 
tenga el mínimo reglamentario de jugadores con dorsal y fotografía podrá dársele el 
encuentro como no presentado. 
 
En FÚTBOL 11, FÚTBOL 7 y FÚTBOL SALA los jugadores sancionados en los partidos con 

una roja directa, aparecerán en la aplicación con un partido de sanción por defecto; pero 
es este Comité de Competición en su reunión de todos los martes quien decidirá sobre la 
sanción teniendo en cuenta el acta arbitral y las alegaciones que se puedan hacer según 
la Normativa Interna de los JJMM. Por lo tanto, será los miércoles con la publicación del 
acta cuando se conozca el alcance de las sanciones. Se publicará tanto en la web como en 
la aplicación. 
 
Este comité recuerda que es obligatorio para los equipos de categorías inferiores, dar 
de alta a sus jugadores en la plataforma de DEPORTE INFANTIL. Para ello, el responsable 
del equipo o de la entidad tiene que estar dado de alta en dicha plataforma. Recordamos 
que un jugador no puede jugar en dos equipos del mismo deporte a la vez. La fecha límite 
para dar de alta jugadores en la plataforma es el 31 de enero. Se podrá descalificar a 
todos los equipos que no lo hayan hecho. 
 



  

 
 

 

41ª Edición de los Juegos Municipales 
TEMPORADA 2023-2024 

 

2 

 

Se informa a los equipos de BALONCESTO SENIOR, FSALA SENIOR, F7 JUVENIL, SENIOR y 
VETERANOS y F11 JUVENIL, que se va a proceder a preparar la segunda fase de las 
competiciones. No se contará con los equipos que el día 23 de enero a la 13.00h no 
hayan realizado el 2º pago de árbitros.  
 

TENIS 

 

01.- Vista y leída la solicitud de KARLO TIRADO PERDOMO, se acepta su solicitud de 

participación en la segunda fase de la liga de TENIS SENIOR. 

 

02.- Se procede a modificar los horarios de los partidos de TENIS SENIOR que se juegan 

en la pista 5. Esta modificación entrará en vigor en la siguiente jornada (JORNADA 2- FASE 

2) y los partidos se jugarán a las 09.30h y a las 11.30h. 

 

03.- Se informa a todos los jugadores de TENIS SENIOR, que los partidos aplazados de la 

segunda fase de la liga se podrán jugar hasta el 02 de abril (hora límite de envío de 

resultados las 12.00h), con la intención de organizar un ABIERTO a partir de abril con 

consolación o grupos. 

 

04.- TENIS ALEVÍN-BENJAMÍN. Dado que solo quedan 3 jugadores en la liga, se procede a 

modificar la competición para que cada uno de ellos juegue 10-12 partidos. Los resultados 

de la primera fase de los partidos jugados entre ellos son válidos. 

 

05.- Visto y leído el acta del partido entre los jugadores HECTOR ESPINOZA-JOSE LUIS 

GARCÍA SANTAMARÍA, de categoría SÉNIOR, se informa que la competición será la 

encargada de convocar el tercer set para que puedan finalizar el partido. 

 

06.- Vista y leída el acta del partido entre los jugadores MIGUEL MUÑOZ CUELLAR-MATEO 

DIAZ ZURRÓN, de categoría ALEVÍN/BENJAMÍN, suspendido por las condiciones de la 

pista, se procede a reconvocarlo el sábado 20 de enero a las 13.30h en la pista 5 del 

polideportivo DEHESA DE NAVALCARBÓN. 

 

BÁDMINTON 
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07.- Visto y leído el escrito del jugador AARON GUERRERO PIMENTEL, se procede a revisar 

la clasificación.  

 

BALONCESTO 

 

08.- Visto el acta del partido entre los equipos EMBR DEHESA CADETE-CLUB BALONCESTO 

LAS ROZAS CADETE B, de categoría CADETE-JUVENIL, se acuerda dar como NO 

PRESENTADO PARCIAL al equipo EMBR DEHESA CADETE, al amparo de lo establecido en 

el Art. 27, apartado 2B del reglamento.   

 

FÚTBOL SALA 

 

09.- Visto el acta del partido entre los equipos SAPRIAN FS-TAKATAKA FC, de categoría 

SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo TAKATAKA FC, al amparo 

de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento.   

 

 

FÚTBOL 7 

 

10.- Visto el acta del partido entre los equipos JUGADORES DE BARRIO-MILANGOSTINO 

BALOMPIE, de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO PARCIAL al 

equipo JUGADORES DE BARRIO, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2B del 

reglamento.   
 

11.- Visto el acta del partido entre los equipos CÁRNICAS AQUILINO-CDE LAS MATAS, de 

categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo CDE LAS 

MATAS, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento.   

 

12.- Dada que es la segunda incomparecencia, se procede a la descalificación del equipo 

CDE LAS MATAS, de categoría SÉNIOR. Puede continuar en la competición entregando la 

fianza correspondiente antes del viernes 19 de enero a las 12.00h. 
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13.- Visto el acta del partido entre los equipos KAPITAL-12 OCTUBRE, de categoría 

SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo 12OCTUBRE, al amparo 

de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento.   
 

14.- Visto el acta del partido entre los equipos THE SPARTANS FC-FC BROTHERS, de 

categoría SÉNIOR, se acuerda dar por ganado el partido al equipo FC BROTHERS con un 

resultado de (0-3), al amparo de lo establecido en el Art. 17, del reglamento.   

 

15.- Sancionar al jugador EDUARDO PÉREZ ÍÑIGO, del equipo CONSEJO DE SABIOS FC, de 

categoría SÉNIOR, con 2 partidos de suspensión, al amparo de lo establecido en el artículo 

25A del Reglamento.  

 

16.- Sancionar al jugador MIGUEL BOLAÑOS CASAS, del equipo ASTURIANOS DE 

SANABRIA FC, de categoría JUVENIL, con 4 partidos de suspensión: 

• 2 partidos de suspensión, al amparo de lo establecido en el artículo 25A del 

Reglamento. 

• Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 2 a 4 partidos de suspensión, por 

ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 25, 

apartado K del reglamento. 

 

 

17.- Acumular una tarjeta amarilla a todos los jugadores sin dorsal o fotografía en la 

aplicación de los siguientes equipos: 

 

• PANASTHINAIKOS (categoría sénior). No presenta fotografía en 3 de sus jugadores 

convocados. 

• ZENIT DE HASBULLA (categoría sénior). 10 jugadores sin fotografía. 

• TIBIASLINDAS (categoría sénior). Ninguna fotografía 

• HPL (categoría sénior). Ninguna fotografía ni dorsal. 

• BOWL DE ARROZ (categoría juvenil). No presenta dorsales 
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18.- Se procede a descontar 1 punto de la clasificación general por acumulación de 

amonestaciones leves, al amparo del artículo 27 apartado 3 del reglamento a los 

siguientes equipos: 

 

• ZENIT DE HASBULLA (categoría sénior).  

• TIBIASLINDAS (categoría sénior).  

• HPL (categoría sénior).  

• BOWL DE ARROZ (categoría juvenil).  

 

La razón es no presentación en la aplicación de dorsales o fotografías de todos o varios 

de sus jugadores.  

 

19.- Se devuelve el punto descontado en el comité del 19 de diciembre a los equipos de 

la liga de F7 INFANTIL. Se insta a los 6 equipos participantes a que suban el número de 

dorsal de sus jugadores a la aplicación. Si no están subidos en el próximo partido, se podrá 

sancionar con pérdida de puntos. 

 

FÚTBOL 11 

 

20.- Visto y leído el escrito presentado por el equipo ARGOS, se acepta la solicitud de 

aplazamiento del partido del día 20 de enero entre los equipos HIGHLANDS LOS FRESNOS-

CLUB ARGOS JUVENIL, de categoría JUVENIL. Se convoca el día 27 de enero a las 20.00h 

en el campo PADRE CARLOS. 

 

21.- Se acepta la solicitud de aplazamiento del partido del día 21 de enero entre los 

equipos HIGHLANDS LOS FRESNOS-ELECTROCOR LAS ROZAS CF, de categoría JUVENIL. Se 

convoca el día 10 de febrero a las 20.00h en el campo DEHESA 2. 

 

22.- Se informa a los equipos de F11 JUVENIL, que cambiarán algunos horarios de los 

partidos que quedan de la primera vuelta por la descalificación del Uganda. Mirar web. 

 

 

VOLEIBOL 
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23.- Vista y leída la solicitud del colegio LOGOS, se acepta la solicitud de aplazamiento 

del partido entre los equipos LOGOS BURDEOS-LOGOS AMARILLO, de categoría 

INFANTIL. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:45 horas del día arriba 
indicados. 

 
 

Las Rozas de Madrid, 16 de enero de 2024 
 

EL COMITÉ DE COMPETICION 

 


